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.ir~vaáa, .. durante el períodó que abarca 
··e,te .. contrato, c;:,u ' ningún impuesto ti 
,contribución ·nacional; ni ele los estados, 
. sea cual· f_uere su origen.ú clcmomin,wión._ 

Al't. Í4. · G. Laffon y Ca, ·se obliga ú 
trasportar gratis, en los ferrocarrilrs y 

· ::vapores, que son motivo de este contrato, 
· la correspo1,deucia clespacbacla por las 
• oficinas .. de .correos: y (¡ no cobrar al 
. Gobierno N ácional, '.por fletes. y pasajes, 
sinoJa mitad ilel prerio qne se establece 

.. en las correspondieútes·tarifas. 

Art. · 15. La cfüración ckéste contrato 
será ·ele"' úriventa v nueve años. á contar 
.ele "la fe·cha de su ratificación; al fin de 
Jos cuales pasarán los .ferrocarriles y de
íná~ pertenencias de la empresa :í ser 
propiedad ele la Nación. 

Art .. Hl. Miéntrus Llnrc este contrato, 
el Gobierno Federal se obli!~a {1 111) pactar 

.-·con ninguna otra persona 6 Compañía, 
·el establecimiento. ele ferrocari·iles entro 
· los. pnutos. referidos en el artículo 1°. 

. Art. ·· 17. Esle ·contrato podrá ser 
. traspasado, en· pal'te ó en totnlidacl, á 
otra persona ·6 Co_mpaüía dando ·a,·iso 

, de ello al Gobierno. 

ArL. -1S: Las t1 údas· y con trn,·ersias 
· que pucda1f.suscitarse en el cumplimiento 

del presente contrato, serú11 resueltas 
por0 los Tribunales·· competentes de la 
_RepúbHca ~e conformidad con sus_ leyes . 

. Art. 19. Este .contrato queda so11;ieti1lo 
á ]a, ratificación del Gobierno de la 
Rcpúb\_ica.- · 

Hechos tres ele_ un tenor, á nu solo 
. efecto, e·u París, ú ocho de abril do mil 

ochocientos ochenta y scis.-G11zmán 
-Blanco:-G. Laffony O;'-'-Estaclos Unidos 
· v eneznela.-Ministerio ele Obras Públi
cas.-Direccióu- · de Vías dCJ Co:nnnica-

. cióu.-AcnednéÍo y Cont.abilidad.-Cara
•ias: 29 de julio ele lSSCi-23 y 28 Res1ielto: 
El ciudadano Consejero Encargado de la 
Prcsidencja de la R~pnblica, con el voto· 
del. Consejo Feder.:il, ·ha teiiiclo á bien 

. darle su aprobaeión al contrato, acl 
· rrfere11clmn, -. celebrado .;n Pal'ís entre 
· el Ilustre ·.;\-ruericano, General Guzmán 

.· -manco y los ·sefwres G: Laffon y C\ 
para la·-eonstruci{lu .-.<le dos ferrocarriles 

· de los cnr.les, uno . principiará en la .ciu
.,dad de Petare y ¡i:isaudo ¡:,or ln<le Gua
. renas, .Gúatire, Gancagna, Panaquire, 

·. Rio Chico, Píritu, Barcelona y Cnmaná, 
hasta Guariquén ó sus vecindades. en el 

- ""· 

Golfo Triste; y el otro - partirá de cual
quier punto de 'la anterior línea, en su 
parte comprendida entre Pfritu y'Gua- . 
riquén, y pasando por la ciudad de Matu
rín, termine frente {1 Ciudad Bolívar 6 
en cnnlquicr oh\• ,punt_o que se juzgue 
conveniente en el Oriuoco.-Conrnnique·: 
se y publíquesc.-Po1· el Ejecutivo Fcdo 
ral.-.tl. Arismeudi." · 

Decl'ei<i : .. · 

. _. Art. único. El Congreso le da·'sn a·pr,.,: 
· bación al con_trato preinserto. 

. ' .. 
Dado en ~l Palacio del Cuerpo Legis

lativo Peder.al y sellado con .el Sello dél 
Congreso, en Caraéas, Íl 13 de mayo de 
1887.-Año · 24° de la Ley y 290 de la 
.Fcdcrarión. · 

El Presidente de· la· Cámara ·del. se: 
_nado, 

Nico/ás ill. Gil. · 

El Presidente de: la · C'ánrnrá de· Di
putados, 

El Secretario de 
nado, 

Agustín Agiiero . 

la Cámara· del Se-

El Se,iretal-io 
pntados

1 

Francisco_ Varguilliis. 
de. ta· Cúmara de Di, 

J. Nico1;Mdcs Ramí{,e;:. 

Pala¿io :B'ederal · eu . Uurlicas, a 31 de 
mayo de 1837.-Año 24° do la Ley y 
29° de ln Federación. 

Ejecútese· y cnídcs.e dó sn ejecu-
ción. · 

GUZMAN;BLANCO. 
Refrendado. 

-El Ministro. do Obra_s P~blicas, 

J .. O. de Castro. 

3854: 
Ley de 31 de mayo de 1887, q1ie aprueba 

las declaraciones ampliato,·ias · ad 1·efe-
1·e11dum, hechas en París por .el General 
Guz11uín ·Blaneo, Ministl'o Plenipotencia
·rio en _v_m}as Corte~ · de .Europa, _á _ la 
Oompmua 'Venezuela. ll'estem Ráilway 
Limited.". · . . · 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Vistas las déclarnciÓnos amplif!torias 

;.,,. 
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ad-1'ef&endum·hechas en-París li 21 de _ 
_ mayo dé lSSG y eir Londres á lff de agos
to dél mismo afio, por c·l General Gnz-. 
nián · Blanco, Presidente decto de Vene
zuela, ii la Compañía "Ve11ezueia Wes
tern· Raiway Limited," _aprohada_s por el 
Ejecutivo Pederal en 3 de jillio y 30 de 
ago·sto del propio afio, quc_·soü deltcnQr 
siguiente: 

fleneral Guzmán Blanco, Presidente 
_ electo· de los Estadüs Unidos Venezuela, 
Em·iado Extraordinario y Ministro Plc
niputenciario · en varias Uortes de Euro-· 
pa; 'en vista de. la representación que me 
ha sido dirigida por la Compañía "V cne
züela- ·w cstcm· Ilailway Limited," en la 
cual manifiesta la conveniencia y necesi
dad de prolongar por veinte y cinco kiló
rnetl'Os la construcción rlel fei-i-~carril do 

· 1" Fría al Brazo, y solicita q ne el Go
bierno de_ la lfoíJública fije la suma sobre 
ia. c~1al estú dispuesto ú garantizar u11 iu 
tc1'éf a,i"ual ,le sietn por ciento por cst.if· 
nueva Sección;" y en .uso ,le las faculta
des y poderes de que estoy investido, ha
go··las siguientes aclaraciones -arl rrfa
reiulmn. 

l" _ El Gobierno de Venezuela g,1ran
tiza un interés iuúrnl ,le siete ·por eien to 
soln'e la suma de ciento cincuenta mil 
libras. esterlinas [t 150.000! °p"ór veintil y 

_.ciilco kilómetros de vía férrea cu _ la pro
longación al interioi· del . ferrocarril de 
La Fría al Brazo, siempre que. la línea· 
tenga un anch9,. por lo nient,s, de un rne
tro entre rieles.,. 

2a. Estn.garaütín coiuenzarú [t hacerse 
efectiva desde que dicha proloiwación ha-
ya sido cu trcgado. al tráfico. " . 

Estas declanici~iles q ucdan sometidas 
á la ratificación del Gobierno de Venc-
zúela. · 

· Hechos tres de un .tenor á ún soló efcé
to, en París, á 21 de mayo de lSSG.
G UZM AN BLANCO.-Estados Unidos 
de Vcnezuela.-i\Iinistcrio "de Obras Pú
blicas,'-Dirección de Vfos de Comunica
cióu, Acueductos y Uontabilidad.-Cara
cas: 3 de julio de lSSG.-23° y 28º.-RiJ
suelto :-El cfodadano Consejero Encar
gado de la Presidencia de la República, 
con el voto afir·mativo del Consejo Fede- · 

- r~l, _ha dado su aprobación á ·_las amplia
ciones que preceden, otorgadas en Pa
rís por· el Ilustre Americano General 
Guzmán Blanco:-Comn_níqnese y fubJí: 
qaesé,-Por el, Ejecutivo Federa .-.A . 
.Arisniendi. 

"General Guzmán Blanco, Presirtento 
electo de los lfstados Unidos de Venezuela. 
Enviado Extraordinario y i\Ii1iistro Pleni
poLenciario en varias Coi'fes de Europa; 
en vista de la-representación qno · me ha 
ilirigido la Compai1ía "Ycneznel[l. we·s
tcrn Ifaiwav Limitc"d," en que· manifiesta 
110 ser suficiente la suurn ·ae tres mil.li
bras estei-lintis p11r- kii~metro purn obte
ner nn contratista responsable que cons. 
truvi: el J,'erroc:frril· entl'o· lDncontrudos 
y La Pría, en cny:1 virtttd·' pide- un sn
f1le1ncnto. de gilraut!íl. para asegu1'ai· hL 
realización de' lu ·obra; y haciendo uso 
de las facultades y poderes ,le que estoy 

'in vestido. hago h sigHientc declaración 
ad rcfcreudmn. · · · · · 

_ El · Goliierno l!'cdei-al garantiza ú la 
Compaüí" ''Venezuela Western Rail
way Limitetl," el interés anual de siete 
por ciento sobre uu anmcn_to de mil 
lil,r:u; 1~s!:r,!'lina:-: por. cada kil()m~t,·o do 

. ·vía fér!'ea entre Encoutra<l(Js v La .l?rfo-'. 
Este t1:nme1Úo de gnrautía · _coiucnzar{1 á 
hacerse. efectivo t,ah ·iuego·+·cotno gsté 
const-ruida la vía entre aquellos .puntos y 
en trcga<la al -tt·úficO. 

l•Jsta dedura'c,ión qncd1> . soniclida.á la 
-ap1·ob:ición del_ Gobierno de la República. 

. . 

· Hechos dos de nn lenoi· á un solo efcc-·
to, en Londn·s, ú diez· de .agosto de 1nil' 
ochociento~ ochenlr, y seis.--GUZi\IAN 
BLANCO.-Estatlos Unidos de Venez1:c-
1a:-1\Iinisterio de Obras Públicas . ....:...bi
rccción du Vias ile Commüeación, Acue
dnntos y- Contahilidad.-Caracas: 30 de . 
agosto de lSSG.-23~ y 28~-Rcsuelto :
El ciudadano Consejero Encargado do .la. 
Presidencia de la República, co11 el voto 
coustitncional del Consejo Federal;.nprue- · 
ba l,i, dcclarnción hecha en Londres el 
uiei de agosto del prcser1te ufló, por el 
Ilustre Americano; Presidente electo· do
la República, en su carácter de _Enviado 
Extraonlinario y i\Iinistr(I PlenipPte·o. 
ciario ccrcá de varias Cortes.de ,Europa, 
ii favor de la CompÚÍlÍa ªVenezuela Wes
tern Railway Limited," en, garantía de _· 
la constrnccióu de la vía férrea entro En-· 
contrados y La Fría.-Comuníqnesc y pu, 
blíquese.-Por el ]~jecntivo l<'edcml.--' 
.A. Arismendi." · 

Decreta: 

~-\.rtícnlo-único.-m Congreso le dá su 
áprobació1i ú las ueclaraciones ampliato, 
1:ias preinsertás. · 

Dado en el Palacio Legislativo Fede-
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ral y sellado con el Sello del Gougreso, 
en Caracas, á 13 de mayo de 1887.-Año 
24°: de la Ley y '29°. de la.Federación. 

El Presidente de In Oámara del Se
nado, 

Nicolás 11!. Gil. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

Ag11stí11 Agiiero. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Fm11cisco Varguillas. 

El Secretario de la Cámara de Dipn· 
tados, 

J. Nicomcdes Ramírez. 

!'alacio Federal en Um-acas, á 31 de 
mayo de 1887.-Ailo 24°. de la Ley y 2!J? 
ife la Federación. · 

Ejecútese y cuídese de sn ejecneióu. 

GUZMAN' BL,\NCO. 

Rcfrrnchldo. 

El llinistro de·ouras Públicas; 

J. O. de Castro. 

3855 

L,y de 31 de mayo de 1887, 'fllC apn,eba el 
contrato celebrado el 20 de abril de 1887, 
con el se;1or A quiliuo Orta., para el esta
bleci111iento de líneas telefó11ic!ls ,le la 
Rep@lica. · 

J:L CONGRESO 
l 

DI! LOS ESTADOS ü:K'IDOS DE VE}iEZüELA 

Visto el contrnto celebrado entre el 
Ejecntivo Xacional y el seiior ,\ qnilino 
Orta, para el establecimiento de líneas 
teléfünicas en la República, qne es del 
tt'nor signicnfe: 

El i\Iinist ro de Fomento de lus. Esta· 
dos U nidos de Venezuela, suficientemcn· 
te autorizado por el Presidente de la 
República, por una parte, y por la otra, 
Aquilina Orta, bnn convenido en celebrar 
rl ~iguicn te contruto: 

Art. 10. El Gobierno concede ú Aqui
lino Orta el derecho de rstablecer la co
mtrni enciún telefónica entre los pueblos y 
ciudades de la Hepública y entre ellos, 

también etl .los campos y cnscríos y entre 
éstos y aquéllos; así como {¡ llevar la. 
misma comunicación al exterior do Ve
nezuela por los medios qne juzgue más 
conveniente. 

Art. 2°. Aquilino Orta eobi·arñ á los 
suseritores der Distrito Fcclcrnl, La Gnai
rv, Puerto Cabello y Valencia diez y seis 
bolívaces, [B 16J mensuales por alqui
ler de cada aparato tclcf.:\nico; y 
setent.::1 y cinco centésimos de bolívar, 
[0,75( por cada conversación ó conexión 
de cinco _minutos, ó fracciones de cinco 
minutos, entre Caracas y La Guaira y 
entre Puerto Cabello y Valencia. · 

§ La tarifa de eonexio1frs y la de al· 
quilcr de aparatos telefónicos para los 
demás suscritoi·es. ele la República, se 
harú do acuerdo con el Gobi~rno. 

Art. 3°. Aqnilino Orta podrá colocm· 
en las calles y caminos, postes para ten· 
dcr el alambre rlc comunicnción, debieu· 
do ser de hierrn en la dudacl de C¡¡racas 

Art. 4º. Los teléfonos, alambres, úti
les y apamt,os para el establecimiento de 
las línc.:s !ch-fónicas y oficinas, se impor
tanín libres de derechos arane;elarios. 
con las formalidades lcgules. · 

Art,. 5'.' Se concede ,1 Aquilino 01·ta 
el término de cinco años para ckjar (·Sta 
blccidas las líneas telefónicas en la Itc
púhlica, tlebielltlo ciar principio :t rn 
csblblccimiento, en el lapso rle nueve 
meses, á contar de la fcd1a en que sea 
firmado este eontrnto. · 

.\.rt. 6" Ltt empresa de telüfonos de 
Aquilino Orta, no podrá ser gravada coi• 
impuestos nacionales, ·municipales ni de 
los Estados. 

Art. 7º Aquilino Orta se obliga r, 
pag-ar ni Gohiemo Nacional, ei sois por 
ciento del prorlneto bruto que .resulto de 
!ti tarifa de teléfonos que exista entre 
las ciudades y pueblos que estén en co· 
nrnnicación por el Telégrafo Nacional, 
siempre que construyere línei1s telefóni
cas. ~~stc pago. se hará por. ~rimestre;; 
vencidos, y al dí:: siguicnie de cada veu. 
cimiento, en la Tesorería Oenel'tll da 
Instrucción Pública, y el í.fobicrno podrú 
supen·igih!r, libremente, las líneas y 
oficinas cnaudo ,1 bien lo tenga. 

Art. 8? El Gobierno 110 otorgará ú 
ningnnn.ot.ra persona ó compaflía iguales 
concesiones, ni pcrmiLir,l adiciones á' con
tratos que se opongan al presente dnrau-
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